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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M dispoaioíoziw d* l u intorldftdaa, a u p i o l u qo»' 
M U « ü w t u é U 4* put* no pobrfl, fauertaxin efi- > 
cUdnnlii , uimismo entlqniw asoaeio UBtwninta «I 
M n M » BÁdontl qtu <Um«B« d« l u mina»; le de i » 
t«rí» pir i teolu prtfie «1 p t n wlt lutado d« Tiint»< 
• t e t i a M d« M M U por cada l u w d» iaotaifo. 

LMUSIMIM » q » hua rabnBCia la eiroular da b 
Caaiaidm proTineUI, (wlia 14 da dlaitmbn da 1106, n 
auDpUnlááta al aeaard» da la Dipataaidn da M da n » 
«laaiMa da'dlafes año, y cojraafmdarluafdapBfcU» 
aadaaa l a a B o L m m o n c u u a d a M j aadadiaiam-
k i a / » altada, aa ataaaria eos anaglo a la tariia qm 
naaadaaadai BouRima aaluaru . 

P A R T E OFIC1AJL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSgtp DE MlfBSTROS 

S. M. «LR«]i Don AKouM XU 
tQ, 0. QR), S. M. la Rtlm D6Sa 
V»ctoirUrEa3wil«]rSS. AA. RR. «I 
M K l p * 6» Aiturlu • IriMtM, CM-

i itaiwliMbdMMitmKqrtant* 

D* IgMl-bdmflcia «itratM Ui 
émtí» fttwotami» ta A«swfa RMÍ 

tfhu* d i l ' a í a» itiapUamlH» l a IW) 

DIRECCION GENERAL 
'Üt ÓBttAS PÜBUCAS . 

CcnstrMiWn. y npcracitnde ca-
treteras ... 

Huta h« frece horas del 41a 4 de 
octubre príitlmo, le admllMo en el 
mtociaio de Comentación í Rapa-
tacMn da aneterai dd Minutarlo 
da Fomento y tn todoi lotRcfllitro* 
dalaScccMnde Fomento da todos 
los Qcbletnc» civlle» da la Fetitona 
la, a borti MHIei de tflcim, propo 
aWbne» ptre optor a le 8.» subaita 
4a tas obras de repsricMn de expía-
•ecióa y firme en los klldmetroi 1 
al 11 de ía carreUra da U Msgda 
tana a le de Patencia e Tlnamayor 
cayo preenpnetto asciende a 63.15! I 
peeetae 69 cdatlmos, «lando al pkzo 
4a eiecacldn huta al 31 de matzo 
«a 1081, y la fiara» provisional, da 
S40 pésetes. 

Le subasta se «riflcará en la Di 
ncddn genere! de Obras Públicas, 
sHueda en el MlnlJttrlo dé Fomento, 
eldla 9 de octubre, a las diez horas, 

'Bl.propacto, pliego* de condlcto' 
•ea, modelo de ptopoilclón ydijpo 
alciones sobre forma y condiciones 
da su prewntacldn, sitarán 4* ma 
nlflestoen al Ministerio de Pomen 
to y en el Gobierno ílrtl de.Leán 
en los días y horas háblles.do cfldpa 

Madrid, 1.* de septiembre de 
19ao,=EI Director 8*n«a1, P. D 
R. Ocbsndo. v 
SeBor Gobernador civil de León. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTfiNÜIA3 

. Ctreinfair . 
El Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento, ea telegrsMa de, boy, me di
celo qne ligue: 

tReqidiltos ealgldos para feetn-
ración dé harlnai, no alcaraan fábri
cas rillltaiei, cuyos anvfot, ana vex 
acreditado dabldemente en origen, 
dtMMn circular tlbRgtasite.> 

tGaeela dtf IWRMM 'efiMIcarii. 
Real orden de esto MlnUMrlo éttá- • 
Kcdeiuto libertad contratecltfn y 
drcujeclón del trlgo, y manteniendo 
ta IntarMnclótt fábricas herinat, cu
yo prodneto sólo' iMcwltari, para 
cfreular, da la precinta, que será fa-
tílltaib por al Servicio de iKterven 
dón. En consecuencia, 'se servM 
V. Si ta" lu medial o cnmpllmltatoa 
lodiipdeeto, enriendo las oportU 

i órdenes a Alcaldes, Goardis ci 
vil y J Jesestedones fíitocarrile», 
ta dnica «xcepdóa te r« fiera al em 
barqueen puertos de trljjosylurl 
Has, que no te peimltlrá sino en la 
forma detallada «n la Real orden el 

snlmalM-qúe lúa sido atacados por 
la aaiermedad. 
- S.f '' .Señalar zona sospechóla la 
totallifid del putblo de A'cdba. 

C* Prch Wr lá Wnta y trámper* 
te de lo» snliqsles da todas las espe
cies, pertauecleittes a las zonas que 
se señalan Itifacta y sospechjsas, 
Interin no sa dídsre oficialmente It 
extinción de la epizootia en ellas; y 

5 o Ordenar que todas las reses 

Lo que se hece público en ésta 
periódico. tfletal para conocimiento 
y cumpllmleato 

León 9 de septiembre dé 1920. 
H Qolaiaadot-PnaldcBtai 

Bddardo Rosón. 

SERVICIÓ DE HÍQÍENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAR 
Habiéndole presentado en ta ga

nadería bovina del pueblo de Alco
ba, perteneciente tú Ayuntamiento 
de Clffanea del Tejw, el icsibunco 
btctcrldieso'.a, a consecuencia del 
cual han tallecido dos reses, de 
acuerdo con lo taformadoipor el se 
flor Inspector provincial de Higiene 
yjSanidad Pecuarias, bi dlipneilo: 

1.» Declarar cfietalmente la cale 
tsecta del;<oerbnco bdétiridlanoi 
en el Ayuntamiento de Clmanes del 

Te¿* ' ¿eftatar zonas Infectas, loa 
locales y terrenos utiüzidos por los 

asociados, consütuíio en Junte mu
nicipal, consolidsr y ratificar al com
promiso adquirido de c«der los te
rrenos necesarios para IHS obras. 
También deb>r¿ proceder ei propio 
Ayuntamiento, durante dicha li.lor-
maclón, al repartimiento del recar-
g j da la contribución territorial 
entre todos los propliterlos a quie
nes afecten las obras, y con el 
cual han da consignar éitos tu 

que mueran a consecuencia-de di- j confprmldkd, a. fin dé que en el 
cha er.f írmedad, sean destruidasior 
el fuego, o enterradas en debida for
ma y con U pial Inutlilsida; quedan
do totalmaatf prohibido el sacrificio 
por desfleüo de los animales carbun
cosos. ' 

La Alcaldía correspondiente cui
daré, bajo sa responsabilidad, del 
cumplimiento dé l u anteriores dis
posiciones. 

Lo que para general conedmien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando qua, tanto' las auto
ridades locales cemo los señorea 
ganaderos, cumpllmenterdñ con al 
mayor celo lo que en la presente se 
crdana; advlrllendo que a los Infrac
tores, aparte de exigirles lis raspón-
sabilldades a que hubiere lugir, tes 
Impondré la multa da 100 pesetas, 
con la qua desde chira qu?den con
minado*. 

León 9 de septiembre de 1920. 
81 Oabanadar, 

EJuardo Rosón 

TRABAJOS HIDRAULICOS 

plazo máximo ds Veinte años, que
dé abonado el .auxilio dé ! 85 por 100 
del Importe de las miitnas, que han 
ofrecido para su ejecución. 

Sin el cumplimiento de estos re-
qulillos, no se pod á dar principio a 
la* obras. 

Los datos esenciales del proyec
to, se detallan en ta ilgulente 
Alota-eitraeto para la lafor-

aaaeiAB ' 
El provecto da defensa da la* va

gas da valdéras, comprende elen-
santbimlento dal cauca del Cea, en 
los' trozos comprendidos entra el 
término , de Qordonclllo y el del
egas de le preis del molino, y desde 
la fábrica da harinas de Vareta y 
Temprano y e l l imite de Róeles. La 
nueva sección que se propone dar 
al tío, sard abadanada, comprendi
da entra des malecones de tierra y 
con la solera con dos Vertientes 

• huta el centro; 407,70 metros aguaa 
] arribidel mnilno. se situará unall* 
í vladero 'de 79,22 rastres de longi

tud, que deicaigard una gran parta 
j del caudal durante las avenldcs; pa-

En vlrtudde lo acordado por Real; "ÍS^ÍJ" 5"al M coní.,'!,!1* "» - - - canal d* descarga, qua seguirá uno 
j de loa cauces de ayanldas, rprove-
> chando las ebras que para cruzar 

¿ite tienen lai cañete tas de Valencia 
• da Donjuán y LsBsftaza yeífs-
j rrocérrü de Rloseco a Palanqulnos. 
j Este canal depoiltsrá tes aguas 
. ds laa avenidas, otra vez en el ifo, 
. 1.193 metroa rguaa abnjo de la pre* 
: sa de la tibr'ca de Vcrela y Tam-
i prano. 

Esté proyecto e;t4 snjeto a laa 
modificaciones que puedan resultar 

i del estudio comprendido entre la 
tolucIQn•antedicha y la consistente 
oh suprimir el canal de descarga, 
énsanchindo de modó suficiente 
Té sección en todo' él trozo del 

orden de 20 de abril dülmo, se ebre 
tnformeddn púb.lca sobre el pro
yecto de dtfansa de las V<gas de 
Valderas (León), aeflalando un pla
to de treinta; días, a partir ds la 
puKlcadón de este anuncio en al 
BOUTIN OFICIAL de 'a provlnda. 
para que puedan reclamar contra el 
mismo cuantos se contideren per-
ludlcadoi; a cuyo efecto el proyec
to eitará da marlfletto en la Jefa
tura de Obras públicas da este pro
vincia (Sección de Fomento), de
biendo presentarse las' redamacio
nes en e*té Gobierno clvl'. 

I Durante' el periodo da Informa
ción, dtberá el Ayuntamiento dt 
Valderas, en unión de loa Vocalca 

É 

^1 

a 



fio comprendido «n t i término mn-
nlclpil de Vatdtrai, f3&<\ lo or* 
á*naie «n l i Real órdM d» 30 d* 
ebrll d timo, contrlbujrtndo a la «lee-
clin da itiM u otra «oluclón loa ra-
sultadoa mlimoi da la Información 
púHca. 

El preiupuaito, qua alcanza la ci
fra da 665.887,53 patatal, ai las 
oibrai aa llavan a efacto por adml-
nlitracldn, yT50^Tl.lB psiatat, * l 
aa hacan por contrata, pueda, por 
esto concepto, aufrlr modlflcaclóni 
ail como tamblin por hibaria órda-
nido la revliiín da doa da loa pre-
clot qu» ffgoran an al cnadro, y ion 
loa rafarantes a excavación bajo el 
agua y et del hormigón en mata. 

L«én 30 de agosto da 1920. 

Eiuard» Rtsin 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE POBLACION 

Circalar 
A 1 M ••Aaraa AleaMea 4« laa 

AjvatanaleBlM %mm • • ex-
preeas. 
L« Jante provincial del Canao da 

Población, raanlda bijo mi Prailden-
da, en al dfa da hoy, acordó por una-
nimidüdqua ae dé cuanta a loa aa» 
florea Juacee da 1A Initancla. da loa 
aaDorai Alcaldai-Praaldantai dé laa 
Juntaa municipales, que no han re
mitido los documentos q«e se ex
presan, para que hi j in afectiva la 
multa con que ae lea conminó, J 
advertir a los Sras. Alcaldes que 
me enWan Inmediatamente los ex
presados documento!; pues da no 
hacerlo ail, nombraré un Comisio
nado que, sin otro aviso, pitar A a 
recogerlos, 

León 9 de seetlambra de 1980. 
Bl Gobenudor-PrMidrata, 

Bdutrdo Rosón 
IteUwléa M «Ite 

Algadtfe-... 
Antigua (La). 
Ardón 
Arganza 
Armunla..... 
Aitorga 
Balboa. 
Bafleza (La) 
Barrios de Luna fLos).. 
Btrrles de Salas (Los).. 
Binavidei 
Benuza. 
Btrclanoa del Páramo- • 
Birlanga 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bus tillo del Páramo.... 
Cabrlllanea. • — 
Candín 
Carucvdo • • 
Cerrlio. 
Caitrlllo ds Cabrera.• • 
Casirlllode losPolVazares 
Castrocalbón 
t'aütrocnntilgo 
Clmenes ds la Vega 
Cistlcrna 
Cervinos de los Oteros.. 
Eficlnadt 
Ef cobar da Campos 
Putero 
Folgoso do la Ribtra. • •. 
Fr«»n»<io 
Frtü.o ds la Vega 
Gíl!egul;lcs de Campos. 
Garrafa de Torio 
Gordonclilo 
Gradefes ¿oariila de las Mataa- • •. 
.sguna Dalga 

Llamas de la Ribera 
Mansllla de leí Muías-.. 
Mantilla Mayor 
Maiafta 
Murías cíe Paredes 
Oencln 
Onzonllia 
Pajares de los Oteros • -. 
Palacios da la Valduerna, 
Palacios del SU 
Paradascca 
Páramo del SU 
PoladeQordi5n(Lo).... 
Ponferrada 
Posada de Valdadn 

B« hallan en deeeublerto, par 

Rotulación 
de callei, etc. 

Palta 

Falta 
Idem 

Palta 
Idem 

Falta 
Idem 
Idem 

Palta 
Idem 

Palla 

Palta 
Idem 

Falta 
l i tm 

Palta 

Falta 
Idem 

Falta 
Idem 

Palta 

Paila 
Idem 
Idem 

Falta 
Idem 

Felta 
Idem 

Copia» de ictai 
de constitución 

de Juntas 

RssAmenes, 
hojas A y B y Me

moria 

Palta 

Paita 
Idem 
Idem 
Idem 

Palta 

Paita 

Paña 

Paita 
Idem 

Palta 

Falta 
Idem 

Falta 

Falta 
Idem 
Idam 

Falta 
Idem 
Idam 

Faltan 

Faltan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Paitan 
Idem 
Idem 

Faltan 
Idam 

Faltan 
Idem 
Idem 
Idem 

Faltan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fdltaü 
Idem 

F¿ltan 

Paitan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Faltan 
Idem 
Idem 

Paitan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Priaranza del Blerzo. 
Prloro 
Puebla duLflto...... 
Piient* de Dominga Flórez 
Quintana del Canillo 
Quintana del Marco 
Qiilntana y Congosto.... 
Regueras da Arriba.. . . . . 
Rlagodela V e g j . . . . . . . . 
Rloseco de Tapia 
Robla (La) 
Rodlezmo 
Roperuelos del Páramo.. • 
Sahellees del Rio 
San Andréa del Rabanedo 
Ssncedo. 
San Cristóbal la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales.. 
San Esteban de Valdueza-
San Mtllán los Caballeros. 
Santa Colamba Curueflo. 
Santa Elena de Jamuz.... 
Santa María de la Isla.... 
Santa Marina del Rey.... 
Santas Martas . . . . . . . . . . 
Sintlago Millaa 
Santovenla la Valdondna. • 
Toral de los Quzmanes... 
Trabadelo.............. 
Torda 
Urdlalea del Páramo 
Valddugueros 
Valderas 
Valderrueda 
Valdesamarlo 
Val le vimbre 
Valencia de Don Juan..... 
Valverdé de la Virgen— 
VaUeclllo... 
Valle da Pinoliedo. 
Vecllla(La) 
Vega da Bspbureda...... 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Vlllabllno...... 
Vlllademocdela Vega...-
Vlllafer 
Vlllamaflin 
Villamlzsr 
Vlllamol. 
Vlllamontán la Valduerna.. 
V!llaqt|«||da. • 

S> Villaqullambre 
Villares d* Oib'g). 
VlHatelán... 

| Vlilaverde do Arcayos... • 

\ OBRAS PUBLICAS 

! 

S« hallan an deaenMerSa, par 

Rotulación 
de calleé etc. 

Copias de actas 
de constttueión 

de Juntas 

Palta 

Palta 

Palta 

Palta 
Idem 
Idem 
Idem 

Falta 

Palta 
Idem 

Palta 

Falta 

Paita 
Idem 

Palta 

Palta 
Idem 

Pdlta 

Falta 
Idem 
Idem 
Idem 

Falta 

Falta 
Idam 

Falta 
Idem 

Falta 

Paita 

Falta 
Idem 
Idem 
Idam 
Hem 
Idem 

Palta 
Idem 

Palta 

Paita 

Palta 
Idem 
Idem 

Palta 

Palta 

Faifa 
Idam 
Idem 

Falta 

hoj 
Resúmenes, 

¡ a s 4 y B y M e -

Paltan 
Idem 

' Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

- Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Faltan 
Idem 
Idem 
Idum 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Paitan 

Faltan 
Idam 
Idem 
Idem 

Pallan 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Faltan 
Idem 
Idem 
Idsm 

Faltan 

Filian 

Idem 
Idem 
Idem 

Fallan 

PROVINCIA DE LBÚN 

RELACIÓN nominal de propietarios, a quienes, en todo o parte, se iban da 
ocupar finos an el término municipal de Sahagúü, para la conttrocdón 
de la doble jWa entre Falencia y Palanqnlnos: 

Núnst» ; Sitúala 
ea el 

•rdsm kilómetro 

1 
8 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

57,390 
» 370 
> 390 

58,800 
> 863 
> > 
> 910 
> 920 
> 950 

59,000 
> 030 
> 095 
> 345 
> 400 

Nombre del propietario 

D. Juan Gim^z Rute 
> Prandtco Agullar 
» Domingo Girzón 
» Juan Retuerto 
» Cipriano González 
> Gsrardo del Corral Flórez.. 
> Miguel Santa Marta G i l . . . . 
> Urbano Fernández Ndflez... 
» Dametrlo Prieto Eipeio— 
• Francisco Cldón Marrando.. 

Idem... 
D. Eusebia Catiro 
» Ildefonso Baquero CandaKo • 

Idem... 
D Wlribaldo P. Luna 

Cereales 

Cultiro 
de la inca 

Vlfledo 

DOIOCIUO 

Grajal 
- > 

Pozuelos 
Sitiagd» 

» 
> 
» 



N i m t r i 
i * 

16 
17 
18 
1» 

-80 
2\ 
32 
85 
84 
25 
28 
87 

30 
31 
32 
55 
34 
35 
36 
37 
38 
38 Wf 
39 
40 
4t 
42 

1' 
!• 
í 
6 

| 
10 
11 
12 
13 
14' 
15' 
16 

£ 
20 
81 
22 
23 
Sil 
25 
86 

i ( 

Situsdt 
n «1 

U l ó a u t » 

D. Juan ButtamanU Vaca 
Idem 
O. WlrIMdo P. Luna 
Idtm 
O. Plorando Herrara 
> Mlanal Arroyo Rulz-. . . . . . . 

Idem 
O. Oanlal S. Quiza 
• Luclnlo d«( Corral Plánt , . . 
> Antonia Pranco B*eza 
> Anlcato Luna 
> Laandro Qnrcfa 
> Antonio Gírela jr García... 
» Gabriel Gonzíltz 

El mismo ••• 
O. Rufino Luna 
» Andrés Borga 
> Celestino Qimtz 
> Miguel de Luna 
> Cipriano Merino 
> Luis Lagartos 
» Miguel de Luna 
> Bernardo Arroyo Rule 
> Vicente Antolln Rojo 
> Joaquín QÍIMZ 
> Vldtorlano Btcudero 
> Joaquín Gómez 
> Urbano Fernández 
» Luclnlo del Corral 

Seminarlo da León 
Bl mismo 
O. Santoa Pont 
Herederos de Ildefonso Vldsnes 
D. Francisco Pranco. • 
> Lope Calderón 
> Domingo Garzón 
> Domingo Pranco 
> Fortunato Cuenca......... 
> Luclnlo del Corral Plórez... 
> Cayo Llamas 
> JuanFlórtz. 
> Lula Lsg irtoi 
> Santiago Plórez (herederos). 
> DemettloPrieto 

Bl mismo. 
D. Luclnlo del Corral Plórez... 

> Santlogo Fiórez (herederos). 
» Constancio del Corral...... 
> Luclnlo del Corral Plórez... 
> Bonifacio Robles 
> Btrnardo Arroyo 

Seminarlo ds León 
Terrenos del cauce 
Mfm 
D. Daniel Arlat •. 

Viñedo.. 
> 
> 

Erial!.,. 
Viñedo.. 

» 
» 

Caréales 

Viñedo.. 
Cereales. 

Era 
Cereales. 
Era.... . 

OvltÍTO 
dala Caca 

Sehigfln 

Huerta. • 
Cereales. 
Erial.... 
Era..... 

Cereales 

DOMICILIO 

León 
> 

Sahigdn 

Pozuelos 
Sáhagdn 

Santiago 
Sahagdn 

León 

Sahagdn 
Codornlllos 

Lo que se hnce público para que las personas o Corporaciones Interesa» 
das que se crean perjudicadas, presenten aus oposiciones en el término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzo
sa vigente de 10 de enero de 1879. 

León 6 da septiembre de 1920.—El Gobernador, Eduardo Rosón 

ral de Obraa públicas, para que re
suelva lo que proceda. 

Lo qua por medio del presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos interesados; 
rogando a los Sres. Alcaldes tengan 
muy en cuenta esta disposición, a 
los efectos que se Interesan. 

León 7 do septiembre de 1920.— 
El Ingeniero Jefe, Enrlqne Galán. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ESTA_PROVINCIA 

Caminos veeínales 
Por Rssl orden del Ministerio de 

Fomento d« 28 dal pasedo, publi
cada en la Gaceta de Madrid del 
2 del actual, entre otros pnrtlcu-
lares, en su párrafo 8.a, se dice lo 
que sigue: 

«Rispíelo a los caminos cuya 
construcción esté paralizada por 
causas dependientes de los Ayunta
mientos Interesados, procurarán és
tos remover dlctns obstáculos para 
empezar o continuar las ebras antes 
del 31 de diciembre próximo; da no 
hacerlo, se considerará que renun
cian asa petición. SI las causas fue
sen Independientes de su voluntad, 
•0 comunicarán a la Dirección gane-

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Circular 
PMÜ dar cumplimiento a una or

den de la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes, relativa a 
la formación de un Catálogo de ár
boles notables de EspaHa, acordado 
en virtud del art. 18 del Real decreto 
de 23 da febrero de 1917, las Alcal

días remitirán a esta Jefatura, an el 
plazo de diez días, relación de los 
árboles qua hiya en los Municipios 
de su cargo y sean dignos de espa
da) mención por sus dimensiones, o 
por los recuerdos históricos o rell-
giosós que simbolicen, consignando 
el mayer número da datoa posible 
a cada uno de los árboles que preci
sen el mejor medio de hacer al Viaje 
para Visitarlos, 

León 6 de septiembre de 1980,— 
Bl Ingeniero Jefe, P. I . , Pablo da 
Irazazabal, 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Circular 
Espirado el plazo da recauda

ción Voluntarla del Contingente pro
vincial del segundo trimestre del 
ejercicio económico de 1920 a 21 y 
anteriores, se pone en conocimiento 
da los Ayuntamientos de la provin
cia que transcurrido el día 20 da tos 
corrientes sin que les deudoras ha
yan solventado sus descubiertos, se 
procederá por la vía ejecutiva da 
apremio contra los morosos a hacer
los efectivos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en evitación de loa per
juicios que pudieran Irrogarse a los 
Ayuntamientos deudores. 

León 8 de septiembre de 1920.— 
El Arrendatario de la recaudación, 
Baldomcro González. 

en el negocio, por si quieren coad
yuvar a la Administración en el re
curso. 

León veintitrés de jallo de nfl act* 
védenlos Veinte.—Jasé Rodrfgaes, 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN 

Por orfon de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se convo
ca concurso para dotar a la Estafe
ta de Sthsgún de focal adecuado, 
con habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco altos, 

Sus podrán prorrogarse por la tácita 
e uno en uno, y sin que el pra

do máximo de alquiler, exceda de 
setecientas pesetas anuales. 

Las proposiciones ae presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
da la pnbücaclón de este aruuclo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Onde, a las horas de oficina, en la 
referida Administración de Correos, 
y al último día, basta las cinco de la 
tarde, pudlendo antes enterarse a'II, 
quien lo desee, de las bases del 
concurso. 

León 5 de septiembre de 1920.— 
Bl Administrador principal, Juan 
Frías. 

I TRIBUNAL PROVINCIAL 
L DB LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI-
| V0 DB LEÓN 

i D. Arturo Fraile, Abogado en 
| ejercicio en ios Tribunales de esta 
i capital, en nombre d» D. José Váz-
! quez Rodrfgutz, ha Interpuesto anta 
! este Tribunal recurso contencioso-
r administrativo contra la resolución 
! del Sr. Gobernador civil de la pro-
i Vínola, dasejtlmando una reclama-
\ ción promovida sobre pago de habe-
í res al Médico del Ayuntamiento da 
« Carracedelo, D. Saturnino Vázquez, 
< padre del recurrente D. JoséVáz-
: quez, y cuya resolución fué dictada 
i en abril último. 
; Lo que se hace púb'lco por el pre
sente para que llegue a conodnrien-
to de los que tengan Interés directo 

GOBIERNO MILITAR 
DI LA PKOVINCU I» IMIÍK 

Circular 
No habiendo dado cumpllmleoto 

a la circular de 10 de julio ólttiat». 
publicada en el BOLBTIN OFIOAL. 
de la provincia número 47, coma-
pendiente el día 19 de dld» mea, k » 
Ayuntamientos que a contlnu acida 
se relacionan, relativa a la estadís
tica de carruajes de traedón animal, 
cuyo Impreso recibirían por como 
del 23 al 25 del referido mes de ja
llo, se encarece a los Sres. Alcalaes 
la necesidad de que en al Improrro-
gsb.'e plazo de diez días, a partir tfa 
esta fecha, remitan al Gobierno mt-
litar de esta provincia, el correspoa-
diente estado de todos los Vahlcaloa 
de tracción animal que existan aa 
sus respectives Municipios. 

León 9 da septiembre de 1920.» 
El General Gobernador militar. 
Serra. 

Relación qae se cita 
Benavldes 
Brazuelo 
Carrizo 
Quintana del Castillo 
Palacios de la Valduema 
Quintana del Marco 
Regueras de Arriba 
San Esteban da Nogales 
Santa María da la Isla 
Villezala 
Armunla 
Clmanes del Tajar 
Cuadros 
Chozas de Absjo 
Manslüa de las Mulaa 
Mansllla Mayor 
San Andrés del Rabanedo 
Valverde de la Virgen , 
Vega de Infanzones 
Vlllequtlambro 
Vlllasebarl.'.go 
Vlllaturlel 
Murías de Paredes 
Vcgarlenza 
Castrlilo de Cabrera 
Cubillos del Sil 
Polgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Páramo del SU 
Ponferrada 
Burdn 
Crémenes 
Manilla 
Vegamián 
Cft.zsda del Coto 
Cebanlco 
Grajal de Campos 
Sáellces del R(o 
Vlllamaitln de Don Sancha 
Vlllamol 
Vlllaselán 
VlüaVírde de Arcayos 
A'güdrfe 
San Mlllan da los Caballeros 
Villabraz 
Vlil'demordelaVega 
La Robla 
Santa Colomba da Curaeflo 
LaVedila 
Balboa 
Berlanga del Blerzo 
Cacábalos 
Carracedelo 
Trabadelo 
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L M Junta» munldpile» M Ctiwo 
«lectoral qua i contlnoaclón m tí-
I M , b«n quedado contlitnidsi, re»-
MCtlVMiwpte, pira elvblcrlo d* líao • 1821, ««Sin certificación»» 
letnltMsi por dicha» Junte» i l O r 
feiwmo clvfl i * u t i provincia pura 
n publlacldn «n al BOLBTIN On-
OAL, en le forma ilfiulenta: 

Villadangos 
Pratldcnla, D. Pauiilno Paniin> 

iez i Ptrnánéez. 
.Víoapiuldente 1.*, O. Bitiban 

OoiiáUz Fuerte». 
Vlceprtildenta 2.*, D. DlonUlo 

Leñero Ptrnández. 
Vocalet: D. Juen Perrero Villa* 

dMijjo» y D. Bernardo Vlíladsrfio» 
JCeerte». ' 

Suplente*: D. Manuel González 
Martínez, D. Jerónimo Fuerte» Pé-
fez y D. Matlai Qorzfilez Gurda, 

Villamañdn 
PréiMénte, D. Salvador Merino 

Qonzálfz. 
Vltepretldenta 1.*, D. Mirclal 

-Gdiriez Oiáét. 
Vlcepreildente 2.0, D. Máximo • 

Ufl'doi V*g». 
VocBle»:D. Fermín PlntcrPelH. ; 

tero, D. Máximo Ugldcs Vega, don 
Mljuel García Cid y D. Manuel 
Aparicio Poffdll o. 

Suplente»: D. Fermín Merino Eji
do. D. Juen Domlrgufz López, don 
Rufino Martínez De gado y D. Eml' 
tto Rcdilguei Montlel. 

VUtamoratlel 
Presidente, D. Juan MuDlz Gsn* 

ailez. 
Vicepresidente 1.°, D. Hermíge

ne» Bt Jo Ceiteilano* 
Vlcepreildente 2.*, D. Leime» 

Soja Fernández. 
Vocales: O. Aniceto Rodríguez 

CaKBllans y D. Ecequfel Qüliego 
Marlíntz, 

Suplente»: D. Sentir go Síntamar-
taRcdtlg'fz yD. Joié María San* 
Umarta Caaidc. 

\iUequilambri 
Preildente, D. Jtrénlmo López 

Rodríguez. 
Vlcepreildente 1.*, D. Saturnino 

García Blanco. 
Vlc' f rfílderts 2.*, D. Bernardo 

Va'bWM Rcóilgutz. 
Vocafei: D. Bernardo García Gír

ela, O. Juan Fernández Fernández, 
D. Qng rio Fernández Gonzá «z y 
D Fulgencio Farnándtz Sánrhíz. 

Suplente»; D. Santiago García 
Uemez-rer, D. SantUgo Puerta Per-
«énd'z D. Frimclico Fiárez García 
y D. Rlraréo Méndiz Mández. 

AVUNTAMIRNTOS 
Alcaldía conitituíienal dt 

Vtgacenera 
Según me psrtlclpo el vecino da 

Coladllia, Santo» González Suárez, 
tn la nc<he dtl día 29 de agosto 
deiaparecló del pasto un ceballo de 
»ti propiciad, y que aperar de las 
Siitlrnei hnh "* en su busca, no tn 
«tdo encontrado: ser ío qai rué-
4o a toda» lo» autoridade», Guardia 
civil y demá» sgentea de la policía 
judicial, procedan a IU bute», y ca
to de atr htbide, te me dé aviso, 
pera ponerlo en conoemlento del 
auciio. 

Sertas del caballo 
Pelo castalio oscuro, edad de cin

co a id» alto», alzada 1,250 metro», 

próximamente, o «ea «el» cuarta», 
algo manlbleio de la mano Izquier
da, can una rozadura en al cadrll 
derecho que en nada le impide, y no 
está gordo. 

Vegacervera 4 de «eptlembra da 
1820.—El Alcalde. Marcelo G. 

Alcaldía constitucional i * 
Valdf/aeníes del Páramo 

•- Se halla expuesto al público an 
IÉ Secretarla da e»te Ayuntamiento 
por espacio de quince día», el pro-
pecio de preinpuNto extraordina
rio, formado pira la reconstrucción 
de la Escuela de Valdefuente», a fin 
de que en dicho plazo pueda <ar 
examinado y entablarle la» reclama-
clonea que estimen oporluna» 

tala, comparecerá ente el Juzgado 
de instrucción de León en el térmi
no de diez dle», a' objeto de practi 
car con él una diligencia; apercibido 
que de nó Verificarlo en dicho tér
mino, terá declarado rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gir. 

León 28 da agosto de 1920 —El 
Juez de Instrucción, Manuel Gómiz 
Bl Secretirlo, Luí» F. Rey. 

Rtquisitotia 
Velgi Sallán (Gerardo), de 15 

•Do» de edad, hijo de Jasé y de Ju
ila, natural de San Vicente de Pía» 
(Lugo), residente intimamente en 
La Granja, de ette partido Judicial, 
procesado por ette Juzgado, suma-

comparecen. Y en cutnollmlsnto de 
lo que dispone el art. 178 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, expido 
la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que ihv* ds ci
tación en fornu a loi antedlc hos Ra
món ,M»la*o M'fllnfz Joüquln Ca
bezón, Angel Rodríguez Lczano y 
Rafael Jiménez Mulloz. 

Lucillo 1.* de septiembre de 1920. 
El Secretarlo, Atanaslo Cadlerno. 

Valdefuente» 2 de septletnbrá de • rio nóm. 183, de 1919, por hurto de ¡ 
1920 —Bl Alcaide en funcione», | un caballo, comparecerá ante el : 
Mateo Barragán. i mismo, sito alto» da la cárcel, en 

término de diez días, para ser cons
tituido en prisión y amp'larle su de- . 
claraclón Indagatoria; bajo apercibí-
miento que de no hacerlo, «erá de 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Se halla vacante la plaza da De
positarlo de lo» fondo» munlclpale» 1 clarado rebelde, parándole el per-
de este Ayuntamiento, dotada con : i» ' ^"" «ueJh&a/,'8"r- , , lnon 

— • ¡ Ponf errada 27 de egosto de 1920. ; 
El Secretarlo, P. H., Hellodoro Gsr- í 
da.—V o B.": El Juez, José Usera. ; 

al híbsr anual d» 225 peseta»,pags-
das por trimestre» vencidos. 

Lo» aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus iollcltudes en esta Al
caldía durante el término de treinta 
días, contados desde la inserción 
de ette anuncio en el BOLETÍN On 
CIAL de la provincia. 

Los Barrios de Luna 51 de ago»' 
to de 1820 — El Alcalde, Pillbirto 
Suárez. 

Alcaldía const tacional de 
Clmanes de ¡a Vega 

\ Requisitoria 
Rodríguez o Alonso (Alejandro); 

' A'fonic Vázquez (Juan) (>-) el More; 
i Vázquez (R fael) y un hijo de éste 
¡ llamado Antonio, cuyas demás cfr-
i cunstancla» se ignoran, procesados 
< por el delito de hurto de caballería*, 
( por este Juzgado, comparecerán en 
| término de diez días ante el ml>mo, 

— . - „ . . t a constituirse en prisión y prestar 
El proyecto da preiaptwf to maní-! decleraclón índagítorla; con apercl-

clpal extraordinario para pago de í 5" e,ltf„íu• í*.^ Í8.c'rl°' •••T4'} 
loranmento» del ConlIngwtS pro- ¡ J " * » ' » P « « « 
«ndal y del carcelario, sueldo del ^ l la ,20¿qal íy" . 
Guarda municipal y otras atenclo- ? . La Barteza 20 de agosto de 1920. 
nes, qnedan txpuestos el público Aneslo O «rda. 
an la Secretaría de este Ayunta-! , . u . , . n u , _ n , „ . „ . . 
miento por espacio da quince días, ; ̂ ^ Í ^ 'I^JAJU^AI 
TI&ESSZ'" txmlMioiy i p«&un,prtid8o.d8Mur,a,ao 

soG)nzá:ez. 
Alcaidía constitucional de 

\ tgas ¿et Condado \ 
Se hnl'a v xento In plaza de M¿-

dlcotltu'ar da este Municipio, con • 
la dotación snual de 1.SCO peseta», ! 

fisgadas por trimestres verciioi por ' 
a asistencia de la» familia» pobres 

que se deslgian en el excediente, ; 
calculándote las Igualas de ocho a \ 
nueve mil pesetas. ¡ 

Lo» aspirante», qus h- brán de »er 1 
Doctore» o Licenciados en Medid- , 
na y Cirugía, y tener alguna práctica, ; 
dirigirán IUS so'lcltudfcs a esta Al
caldía, en papel de peseta, corj ustí 

I de este Juzgado de primera instan-
| da e Instrucción, D. Pedro Garda 
; A'varez, para que en el término d» 
i sel» messs puedan hictrso ls« re-
'• clamaclone» que contra él hubiere, 
f con mctlVo del ejtrdclo de su cargo, 
j Dado en Murías da Paradas a 13 
' deagoitodel920—JoréMarlaDItz 

y Diez.—El Secretarlo judicial, An
gel D. Martín. 

Cédula dt citación 
El Sr. Juez municipal da este de

trito, en providencia de esta f .-cha 
ordenó y mandó citar a los denun
ciado» por el delito de sustracción. 

K - K - < . « « • - , w . . , R a m ó n Melaso Martín»z. de 35 
ficaefón de su» mérllcs y servido», - aflos, de León; Miguel de Valeres, 

• durante el plazo de treinta días, a 
\ contar desda )» Inserción de este 
' anuncio en la Gaceta de Madrid y 
i BOLETÍN OFICIAL de la provincia, < 
i pudendo enterarse d» las demás 
( condicione» del contrato, an esta 
I Secretarla municipal, 
i Vrgas del Geniado 18 de Julio de 
? 1920 =E' A'caldo, Víctor F ireras.. 

í JUZGADOS \ 
MonUro G rcía (DÍ V I Í ) , de 16 

ellos, h'jo dé Pe ro y GenovTV», sol-
Uro, natura) y Vecino de Sirria 
(Lugo), Jornalero, procesado por es-

de Salamanca; Joaquín Cnbszón, de 
16 año», natural y vecino de Zamo
ra; Angel Rodrlgurz Lozano, da 41 
aflos, natural da Slmancai (Valla-
doild), y R fiel Jiménez MuAoz, de 
17 eilcs, natural di Veclilcropequ) 
(Burgo») pera qas el di 116 d:l ac
tual, y hora da las once di la ñufla-
na, comparezcan en la sala-audlen-
cla de este Jt-zgado, sito en Filie!, 
cal e de la Escuala. núm 1, con lai 
pruebas que Intenten V¡terse, para 
la ceiebradón del corresponlíente 
Jaldo de fa't'.s; bajo apercibimiento 
de pararle» el perjuicio a que hubie
ra lugar con erreglo a lá Ley, si no 

Don Jasé Oblanca y Oblenca, Juez 
municipal de Sarlegoa. 
Hago uber: Q-ie en juicio de fal

tas tramitado en este Juzgado y re
mitido en grado de apeleción a! de 
primera instancia de León, éste falló 
la siguiente sentencia, cuyo encabe-
zimlentoy parte dliposlífVa, es co
mo sigue: 

«En León, a trece de Julio de mil 
novecientos dieciocho: el Sr. D Ma
nuel Gómez, juez d» instrucción de 
dicha capital y su partido: vino en 
apelación los autos de juicio da fal
ta» que tramitó el Tribunal munici
pal de Sariegot, por C tirina Alon
so, gusrdeia de! ferrocarril d*í Nor
te, representada por iu marido, don 
Juan Herrero, contra D.*|jtbtl Gu
tiérrez, asistida de su esposo, don 
José María Gitlé'rez, vecinos da 
Azadlnos, sobre li fracción del Rs-
g'amento de Perrocarrllei: 

Considerando que si bien no cons
ta acreditado en estos autos que el 
punto de la vía por donde (.travesó 
con su caballería la denunciada, sea 
el determinado al efecto de un mo-
do cfíela', es un hecho probado que 
por dicho punto viene Iransiténdose 
de una manera pública, por lo que 
no puede el ĥ cho caer dentro de la 
sanción tunal de la Lty y Ríglitmen-
to de Ferrocarriles; ptro en todo 
caso, tampoco podía alcanzar res
ponsabilidad criminal a la ecusida, 
por hibír obrado sin malicia, cre
yendo que aquel paso no ettab.-, pro-
h'.bldo: 

Considerando que, en ta! caso, le 
Impone la rb:o uclón de la deman
dad] y revocación da la sentencia 
apelada; 

Fallo q'ie, revocando l» sentencia 
apelada debí» absolver y absuelvo 
libremente de Ir, filia que se le Impu
ta, a la Isebsl Gutiérrez, decisrando 
de cf¡do todas las ccslai =Atl , por 
esta sentencia, diflnltlvamente juz-

: gando, lo pronuncio, mando y flr> 
; mo —Manuel Gimsz, Jjtz da esta 
: capital y su partido.» 

Y como la denunciante D.» Ci fe
rina A'onso *e billa ausente, sin sa
bir su paradero, se publica dicha 
sentencia por medio del presente, 
para qae la slrvi de notificación, pa
rándola el perjuicio a que h:blere 
lagnr, perdiendo todo derecho que 
contra la misma pudiera alegar, si no 
se presenta en este Juzgido en el 
tiempo ríglameutsrio. 

Dado en Sarlegos a veintiuno de 
agosto de mil novecientos vslnte.— 
José Oblanca — E Stcritjrlo, Juito 
Obrela. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 
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